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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSGIUCION PARA LA
CA PITA I...............

Se suscribe á csle periódich en-la Sección de Contabilidad. d$ Gobierno 
.de la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

Por un año....5(j
Por seis meses 26
Por tres id. ...14

PARA FUERA DE LA
CAPITAL. . . .

Por un año.. .($ 
Por seis mrses52 
Por tres id. .. 18

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- 
ia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

w

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 307.
Con fecha 10 del actual, se ha encar

gado del destino de Secretario de este 
Gobierno Don Eugenio Antonio Aldaz, 
para el cual fué nombrado por Real or
den de 8 de Octubre último.

Burgos 13 de Noviembre de 1861.— 
Francisco de Otazu.

Circular núm. 508.
Por el Juzgado de primera instancia 

de las Vistillas, (Madrid) se reclama la 
captura de Ramón Molas, cuyas señas 
se espresan á continuación; en su con
secuencia, encargo á los Alcaldes de es
ta provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y dependientes de vigilancia, 
averigüen su paradero y caso de ser ha
bido, lo detengan y remitan á disposición 
de dicho Sr. Juez.

Burgos 11 de Noviembre de 1861 .— 
Francisco de Otazu.

Señas de Ramón Molas.

Estatura de mas de 4 pies y cosa de 
5 pulgadas, buenas carnes, pelo y pati
llas rubias, tiene acento Catalan; viste 
jaique de paño color de pasa con man
gas, y en las bolas cortaduras por los 
callo-, sombrero hongo negro.

Circular núm. 509.

Debiendo renovarse en su totalidad los 
individuos de las Juntas locales de pri
mera enseñanza, conformeá lo preveni
do en el art. 66 del Reglamento de 20 

: de Julio de 1859, toda vez qué no se ve-- 
riíicó la renovación en su mitad á prin
cipios del año pasado de 1860; he acor- ¡

i dado prevenir á los Alcaldes de la pro- i 
vincla, que1 sin excusa ni pretexto algu
no, bajo su responsabilidad y la de los 
Srios. de Ayuntamiento; me remitan an
tes del dia 1de Diciembre las pro
puestas en lerna arregladas al modelo 
expresado á continuación, para que pue
dan hacer los nombramientos conforme

, á dicho Reglamento délos que hayan de ¡ 
constituir las Juntas locales de primera 
enseñanza, desde el dia 1 ° de Enero de 
1862, á igual dia de 1864.

Burgos 9 de Noviembre de 1861.— 
Francisco de Otazu.
Propuesta en terna de los Vocales que \ 

han de constituir la Junta de 1.a en
señanza del distrito municipal de.. ...

TERNA DE CONCEJALES.

D. . »
i D. »
: D. » .

1. a TERNA DE PADRES DE FAMILIA.

1). »
D. »
D. »

2. a TERNA DE PADRES DE FAMILIA.

| I). »
I D. • »

D. »

5.a TERNA DE PADRES DE FAMILIA.

D. »
D„ »
D. »

El Eicmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, me dirige con 
jecha 50 de Octubre último, la siguiente 
circular.

Vistas las consultas que dirigen va
rios Gobernadores sobre las dudas que 
se les ofrecen en materia de. reintegros ‘ 
de las deudas antiguas que tienen los 
Pósitos, preguntando si los Ayuntamien
tos han de recaudarlas por el procedí- j 
miento administrativo, ó entablar el

i I, judicial; y si las creces deberán exigirse 

á: los deudores que no han reintegrado 
hasta el presente,- por todos los años 
trascurridos, ó ha de cobrarse tan solo 
la crez qiíe corresponda al último año, 
según se hizo en el periodo que señaló 
la Real cédula de 11 de Abril de f81o:

Considerando S. M. la necesidad' de 
fijar la jurisprudencia que ha de aplicar
se en materia de reintegros y egecucio- 
nes por deudas á Pósitos, y con el fin de 
evitar los inconvenientes que se siguen 
por falla de uniformidad en .el sistema 
de recaudación de estas deudas, la 
Reina (q. D. g.), enterada de lodo lo 
expuesto, ha tenido á bien mandar que 
se observen en las provincias donde 
existan estos piadosos establecimientos, 
ó de nuevo se creen, las aclaraciones y 
reglas siguientes:

1. a Que los Ayuntamientos tienen 
jurisdicción propia administrativa, eu 
virtud de la ley municipal de 8 de Enero 
de 1845, para recaudar por la vía de 
apremio del procedimiento gubernativo, 
¡as deudas de los Pósitos, usando del 
privilegio que á estos concede la ley 7.a, 
titulo 20, libro 7 de la Novísima Reco
pilación, hasta apurar todos los medios 
legales de cobro, según está ya deter
minado por las disposiciones I .a y 5.a 
de la Real orden circular de 29 de Junio 
último, en la parle que se refiere á la 
instrucción de los expedientes de deudas 
fallidas.

2. a Que la Rea! cédula citada de 11 
de Abril de 1815, fué dictada con el 
carácter de transitoria, para salvar los 
perjuicios que se siguieron á los deudo
res que, durante los acontecimientos y 
trastornos de la guerra de la independen
cia, ne pudieron cumplir con el Pósito 
por causas ajenas de su voluntad; y que 
no habiendo paridad de circunstancias, 
no existen boy los fundamentos de en
tonces para hacer igual declaración, 
puesto que ios deudores actuales han re
tenido en su poder las existencias de los 
Pósitos por su propia conveniencia.

5.a Que no es razón fundada para 
disculpar al deudor de fondos tan sa
grados, el que los Ayuntamientos, que 
por la ley los administran, hayan mira

do hasta hoy con apatia y abandono la 
gestión de los reintegros en las épocas 
de recolección, que son las oportunas; y 
de cuyos descubiertos han de ser res
ponsables en último resultado, según se 
determina en la 1.a disposición citada 
anteriormente..

4. a Que con el fin de hacer mas 
llevadero el reintegro á los deudores, 
cuya morosidad en el pago puedan dis
culpar circunstancias apuradas, ó cuyo 
reintegro de una sola vez produzca un 
notable trastorno en su fortuna, el Go
bierno de S. M. está animado de lo ; me
jores deseos para apreciar astas cir
cunstancias, conciliando por medio de 
moratorias mas ó menos largas, los in
tereses del Pósito con los de los par
ticulares, pero subordinando siempre 
estos á aquellos, para que no se cause 
un manifiesto perjuicio á la masa gene
ral de los labradores que pagan- religiosa
mente las sacas que hacen. Además, con 
este mismo propósito ha delegado ya
S. M. en las Corporaciones municipales 
la facultad de conceder moratorias, hasta 
dos años, por la disposición 2.a do la 
mencionada Real orden circular en mate
ria de esperas¡y moratorias, para que bajo 
sujrcsponsabilidad puedan apreciar desde 
luego las causas, justificadas de retraso 
que se aleguen, y suspender el rigor de 
los procedimientos administrativos por 
la vía de apremio, hasta la cosecha in
mediata, ó por dos años á lo mas.

5. a Que para que haya completa 
igualdad en el señalamiento de las cre
ces pupilares que deben pagar lodos los 
que loman fondos de los Pósitos con la 
obligación de reintegrarlos precísamer.- 
te en la época fijada por las instruccio
nes del ramo, que es la recolección de 
frutos de la localidad á quien sirve el 
Establecimiento; y con el fin lambiendo 
cortar los abusos cometidos hasta aquí 
en la imputación de las verdaderas cre
ces que desde antiguo están asignada- 
das, salvando las complicaciones y con
fusión que produce en la contabilidad 
de esle ramo la arbitrariedad con quo- 
se hacen los repartos generales do se
mentera y los parciales; y úllimau:. :de, 



que para evitar que la gestión de los 
reintegros se haga fuera de tiempo, y en 
la oscuridad, si» la públicacron de les 
edictos y avisos que están prevenidos 
para convocar á los labradores necesita
dos que gozan preferencia, y llamar á 
los deudores por los medios de prudente 
excitación antes de emplear los coacti
vos; se prevenga á los Gobernadores que 
procuren restablecer en toda su pureza las 
antiguas y sabias prácticas aconsejadas 
en el Reglamento para el Gobierno de 
la institución, armonizando su espíritu 
y objeto con las amplias atribuciones 
administrativas que conceden hoy á los 
Ayuntamientos el párrafo 5.” del art. 
80 de su ley orgánica, y también con 
las reglas de publicidad, de orden, de 
inspección y de exámen que están de
terminadas para llevar la contabilidad 
municipal, asi como la relativa al mo
vimiento de estos fondos, según se ha 
declarado por las Reales órdenes circu
lares de 9 de Febrero. 24 y 29 de Ju
nio, 10 de Julio y 17 y 18 de Setiem
bre últimos, á cuyos preceptos deberán 
sujetar sus disposiciones gubernativas, 
haciendo un estudio concienzudo de los
principios en ellas consignados, á lin 
de conseguir el arreglo y desai rollo de 
este ramo en el sentido de moralidad y 
publicidad que se ha propuesto ',’el Go
bierno establecer en él, para que sea en
poder de los Ayuntamientos nn elemen
to del orden público en casos de excasez 
ó carestía y. preste encada localidad 
apoyo al vecino laborioso y necesitado.

Y 6.a Que en lodos los Pósitos del 
Reino se ajuste la imposición de las cre
ces papilares por los tipos y reglas si
guientes, que sen las que ordinariamente 
fuera de circunstancias
vienen rigiendo la institución desde an
tiguo, como los más equitativos y mo
derados para amparar las necesidades 
de la clase labradqra, y sostener con 
aquellas los .asios de administración 
propios de estos establecimientos.

En el grano se imputarán las creces:
Primero. A razón de dos cuartillos j 

por fanega, adoptándose únicamente la : 
división de la fanega en 48 cuartillos ¡ 
para simplificar las operaciones de la 
contabilidad, y suprimiéndose por inne
cesaria y embarazosa la antigua subdi
visión que¡se hacía además por celemines.

Segundo. Que el préstamo ó repar
timiento de los Pósitos se entienda que 
es para recaudarlo siempre con las cre
ces en la próxima recolección de frutos I 
de la localidad á quien sirve el Estable- | 
cimiento, sin consideración al tiempo de I 
la saca.

Tercero. Que si el reintegro no se 
verifica dentro del plazo de tercero día 
al de la papeleta de notificación, ó pri

mer aviso administrativo que el Ayunta
miento debe pasar al deudor, acusándole 
del descubierto en que está con la obra 
pia que le hizo el Pósito, se carguen 
desde luego y sin apelación las creces 
que correspondan para la cosecha pró
xima, sin que le releve de pagarlas, se 
gun está ya mandado, el que reintegre 
por su propia conveniencia antes de la 

recolección de frutos del término muni
cipal .

Cuarto. Que la liquidación se practi
que aglomerando al capital la crez ven
cida y no pagada en la cosecha en qüe 
debió verificarse, para sacar la (pie cor
responde en la inmediata; suya operad 
eion se repetirá sucesivamente hasta la 
en que se deba realizar el reintegro, todó 
de conformidad con lo que está ya pre
venido sobre el particular, á fin de evi
tar así, y Castigar de este modo la mo
rosidad en los pagos, perjudicando los 
intereses del establecimiento.

F Quilo. Que lodo deudor al Pósito 
puede pagar indistintamente en granos 
ó en metálico, á su voluntad, valorán
dose aquellos por el Ayuntamiento al 
precio medio que tuvieren en el mercado 
del pueblo, ó en el mas próximo, el día 
anterior al de realizar la entrega.

En el dinero se imputarán las creces:
Primero. A razón del 6 por 100 al 

dirán 500 metros; de esta á la 2.a, di
rección O., se medirán 500 metros; de 
esta, dirección N., se medirán G00; de 
esta 5.a estaca se medirán al E. 500, 
colocando la 4.a; de ella otros 500 en 
la misma dirección, colocando la 5.a, y 
de esta, dirección S., se medirán §600 
metros, colocando la 6.a, desde la cual 
dirección O 9 se medirán 500 metros, 
cerrando el completo rectángulo en la
1.a que completan las cuatro perte
nencias.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
odíelos que se fijarán en esta capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno en el 

año, que es el interés legal, ó el 1;2 ¡ 
por 100 mensual cuando no se retiene I 
la cantidad el año por completo, con- '■ 
lando el mes de la entrega y el del ¡ 
reintegro, como cumplidos, aumque no 
estén mas que empezados, por ser esta 
la práctica natural de toda contabilidad 
en materia de créditos con interés á fin 
de no complicarla indefinidamente en 
las liquid aciones con el proruleo de dias.

1 Segundo. Que en los reparlimien- 
(os de dinero so observen las mismas 
reglas establecidas para la liquidación y 
recaudación de los granos, cón la dife-- 
rencia dé que en los reintegros solo se 
cargará el interés del medio, por ciento 
de cada mes que se haya retenido la 
cantidad, cuando no complete un año, 
en este caso se aglomera ya al capital 
el interés corrido de! 6 por 100 para 
sacar el quejeorresponde al mes siguien
te, continuando la liquidación como sé 
practica con el grano.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial de esta provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos.

Burgos y Noviembre 1 1 de 1861 ..-- 
Francisco de Otazu.

Anuncios Oficiales.

1). Francisco de Otazu, Gobernador de 
esla provincia.
llago saber: que en esto Gobierno se 

ha presentado por I). Francisco Bohigas, 
vecino de esta ciudad, en el día de la 
fecha, un escrito para registrar una mi
na de carbón de piedra con el nombre 
do Amalia, en terreno común, término 
del pueblo de Barbadillo del Pez, Ayun
tamiento de idem, sitio llamado prado ! 
de Maria hermosa, lindante por Cierzo 
fuente, Solano el cascepo de los cabe- ! 
zoclos, Gallego cuesta del sordo, do- ; 
signando las cuatro pertenencias que so- : 
licita en la forma siguiente: Se tendrá j 
per punto de partida el sitio donde está : 
abierto un socabon en dicho campo de i 
Maria hermosa, del cual se medirán en 
dirección rio abajo al Sur 500 metros, 
desde el cual lijada la 1 .a estaca se mc- 

improrogable término de sesenta días, 
en la inteligencia de que-transcurridos, 
según el arl. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 9 de Noviembre de 1861 .— 
El Gobernador, Francisco de Otazu.

Don Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Francisco Bohigas, 
vecino de esta ciudad, en el dia de la 
fecha, un escrito para registrar una mina 
de hierro con e| nombre de Hornaguera, 
en terreno realengo, término del pueblo 
de Montcrrnbio, Ayuntamiento de id., 
sitio llamado Almagren?, lindante por 
E. Mala rasa, Sur prado de Sai! Martin 
concejil de Barbadillo y Vedares, O. 
arroyo de San Martin y N. con término 
llamado Mimigilon, designando las cua
tro pertenencias «pie solicita en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
sitio llamado Almagrera, donde está una 
calicata y criadero, se medirán en direc
ción del mismo que es N. á 3- con in
clinación 76.°, al 0. dirección N". 500 
metros colocando la primera estaca , 500 
al E. colocando la segunda. 1.000 al 
Sur colocando la tercera, 600 al O. co
locando la cuarta, de olla dirección N. 
1.000 métros calocando la quinta y 500 
al E. á encontrarse la primera estaca, 
quedando cerrado el rectángulo, tenien
do presente la dirección del filón.

Y admitido dicho registro por decre- 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletin oficial de la. provincia, y por 
edictos que se fijarán en esla capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, puraque si al
guna persona tiene que oponerse lo ha
ga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de 60 dias, en in
teligencia (pie transcurridos, según el 
arl. 24 do la misma ley, les parará per
juicio.

Burgos 9 de Noviembre de 1861 .—El 
Gobernador, Francisco de Otazu.

Don Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Francisco Bohigas, 
vecino de esla capital, en el dia de la 
fecha, un escrito para registrar unami- 

¡ na de hierro con el nombre de La Flor, 
en terreno realengo, término del pueblo 
de Barbadillo de Herreros, Ayuntamien
to de id., sitio llamado Cañafladas, lin
dante per E. rio de la Soledad y Santa 
Cecilia, S. Gerro de Chaearrito, 0. rio 
de Casa la Sierra con posesión de Don 
Bonifacio García y Prudencio Garran- 
diana, designando las cuatro perte
nencias que solicita en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 
calicata en el sitio llamado Cañafladas, 
en dirección E. 500 métros colocando 
la primera estaca, desde la cual se me
dirán en dirección S. 500 métros colo
cando la segunda, de ella dirección 0. 
se medirán 1.000 métros colocando la 
tercera, do esta dirección N. se medirán 
600 colocando la cuarta, de ella direc
ción E. se medirán 1.000 métros colo
cando la quinta y de ella se medirán 
500 dirección S. que vendrán á la pri
mera estaca, cerrando el rectángulo.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletin oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esla capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la-mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 9 de Noviembre de 1861,—El 
Gobernador, Francisco (Je Otazu.

Don Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado pór Don Francisco Bohi
gas, vecino de esla ciudad, en el dia de 
kvfecha, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 2.a 
Montañesa, en terreno realengo, térmi
no del pueblo de Barbadillo de Herreros, 
Ayuntamiento dé id., sitio llamado el 
frontón, lindante por E. camino de- los 
mártires cerro de Chacazo, S. camino 
de Monterrubio y colocada de la Dehesa 
y O. la Cruz del cuarto y posesiones 
de Juan de Dios y Victoriano García y 
N el Ranal, designando las cuatro per
tenencias que solicita en la forma s¡- 
guíente:

Se tendrá por punto de partida el 
frontón donde está la calicata, desde 
ella se medirán dirección E. en direc
ción del filón que es 'de 80.°, N. 500 
métros colocando la primera estaca, de 
esta con la inclinación correspondiente 
en dirección S. se medirán 300 métros 
colocando la segunda estaca, de ella 
dirección Q. se medirán 1.000 métros 
colocando la tercera, de ella dirección 
N. se medirán 600 metros colocándola



cuarta, de ella dirección E. se medirán 
I.OOO mé’trós, y de esta quinta estaca 
á la primera 5)0 metros cerrando el 
rectángulo guardando en lodo la direc
ción del filón.

Y admitido dicho registro por decre
to de este dia, sin perjuicio de tercero, 
he dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por elart. 23 de la ley dé mi
nas de 6 de Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de la provincia, y 
por edictos que se lijarán en esta capi
tal y en e! pueblo cabeza del distrito nui- 
nieipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse, lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable termino de 60 dias, en in
teligencia que transcurridos, según el 
arl. 24 de lá misma, ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 9 de Noviembre de 1861.--El 
Gobernailoi, Francisco de Olazu.

------- ---
Gobierno Militar de la provincia de 

Burgos.
Batallón provincial de Lpgroño, n.° 15.

El Sr. Brigadier Gobernador mililar 
de esta provincia con fecha 2 del actual 
me dice lo siguiente:--El Excmo. Señor 
Capitán gpneral de este distrito con 
fecha 51 dél mes proximo pasado me 
dice lo que sigue: Ha llamado muy par- 
liciikpwnlemi atención las frecuentes 
ectipciónes alegadas por los individuos 
pertenecientes á los Batallones de pro
vinciales, de (pie no se les leyeron las 
leyes penales al tiempo de ser tillados ni 
posteriormente de,s¡le qnp se hallan en 
situación de provincia así como de que 
no’estáñ enterados de la Real orden de 
15 de Octubre de 1859, que terminante
mente ‘proviene en su regla 8.a el modo 
y cuando?debe-de verificarse.

Con el fin, pues, de remediar un mal 
que es de tan grave trascendencia enr la 
recta y pronta administración de justicia, 
he dispuesto en virtud de lo preceptuado 
en la. Real disposición citada y en la de 
I I del mismo jnes y año; que no obstan
te de hallarse concentrados los cuadros 
de oficiales en las.ca,[¿tales de provin
cia, se trasladen estos, una vez cada dos 
meses,, empezando por el próximo, al 
punto de la demarcación de sus respecti
vas compañías, con el obgelo de dar el 
debido cumplimiento á cuanto se pre
viene en la última ileal orden citada, 
enterando á la vez á los individuos -de 
las disposiciones que consigna la del 15 
del mismo; cuidando los segundos Co
mandantes por su parte, de observar 
cuanto se Ies- encarga en la regla 8.a

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento de Ios-Alcaldes de ios 
pueblos que aconlinuacion se expresan, 
á quienes se encarga lo hagan saber á 
los milicianos provinciales (pie se hallen 
en sus distritos municipales y pertenez
can á la 8.a compañía del Balallon pro
vincial de Logroño ó cualquiera otra. 
Y con el fin de cumplir lo que so ordena 
por S. E. en la anterior comunicación, 
se prevendrá por dichos Señores Alcal
des á los citados milicianos, que el Do
mingo 24 del actual se presenten en la 
villa de Miranda de Ebro como pueblo 
cabeza do demarcación de dicha compa
ñía, en la cual se encontrarán ese dia 
los Señores oficiales de la misma.

Logroño 7 dé Noviembre de 1801.— í 
El Teniente Coronel primer Comandante, 
Escolástico Saenz.

Buzón’.
Bugedo.
Busto.
Condado de T revino.-
Cubo.
Cascajares de Bureba.
Cerezo de Bioliron.
Encio.
Fuente Bureba.
Fresno de Bioliron.
Guinicio.
Ircio.
1 brillos.
Las Vesgas.
Loranquillo.
Miraveche.
Móriana.
Mónlañana.
Nabas.
Oron.
Obarenes.
Paneorbo.
Portilla.
Puebla de Arganzon.
Ppriza.
Quintanaelez.
Quintaniila Cabesolo.
Quiñi maloranco
Redecilla del Campo.
Redecilla del Camino.
Santa Garfea.
Santa María Rivarredonda.
Suzaua.
Si lañes.
Solo de Bureba.
Valluórcahes.
Vaíverrfe.
Ventosa.
Yillanueva del Conde..
Vitlanueva Soporlilla.
Vallarla.
Viloria.
Ztiñeda. (2-5)

Batallón provincial de Aranda de 
Duero, núm. 59.

Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
-err-Reales órdenes que tienen relación 
con Ips Cuerpos de Milicia Provincial; y 
á lo que me ordena en 51 de Octubre 
próximo pasado el Excmo. Sr. Capitán 
General del Distrito, lodos los individuos 
del Batallón provincial de. Aranda de 
Duero, se encontrarán precisamente el 
17 del presente mes y hora de las 11 
de la mañana en la demarcación de sus 
respectivas Compañías, donde ya se halla
rán sus Capitanes ú Oficiales á fin de 
que sean personalmente enterados de 
las leyes penales y demás que concierne 
á sus obligaciones.

La falta de asistencia áesla convoca
toria no será dispensada sino en el solo 
caso de enfermedad, que deberán legal
mente acreditar por conducto de los Se
ñores Alcaides á quienes se ruega lo ha
gan presente, ai Comandante de la de
marcación,j pues en cualquier otro, in
currirán en las penas señaladas en dis
posiciones vigentes, excepluándo única
mente’apuéllos que estén legítimamente 
autorizados para salir de la provincia.

Las demarcaciones de este Balallon 
en esta provincia, sen las siguientes:

1. a compañía La Capital (Aranda.)
2. a kl. Róa.
5.a Id. Caslrogeriz.
4. a Id. Quintaniila Somuño.
5. a Id. Soippalacios.
6 a Id. Belorado.
7. ” Id. Covarrubias.
8. a' Id.. Lcrma.
Aranda dé Duero 9 dé Noviembre de 

1861.—El T. C. 1er'. Comandante, Jo
sé Menendez;

Miranda.
Altable.
Ameyugo 
Añaslro. 
Ayuélas.

A dministración principal de Hacienda 
pública de la provincia de ¡Burgos.
El dia 1 0 del próximo mes de Di

ciembre, de 12 á 1 de la lardo, tendrá

, lugar en el despacho del Sr. Goberna- ■ 
i dor de la provincia, bajo su presidencia ¡ 

y con asistencia del Sr. Administrador 1 
principal de Hacienda pública y Escri
bano dej ramo, la subasta para el arren 
damiento de los derechos y recargos de 
Consumos del pueblo de Quinlanapalla 
para él año próximo de 1862, bajo’ el 
siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES.
1.a El arriendo se bañe á la libre! 

venia por (<> lo el año de 1862, y com-
■ prende los derechos y recargos que de- 
i venguen las especies sugelas á la con- 

tribnciónde Consumos y que en cualquier 
forma.y por cualquier causa se consu
man durante el éspresádo año en dicho 
pueblo, en la estación (leí ferro-carril y ; 
en los demás caseríos y granjas situadas , 
en su término jurisdiccional.

,2.a La cantidad que ha de servir de 
base para admitir proposiciones en la 
subasta, es la qué aparece dé la sigu¡ente 
demostración.

Por cupo'del Tesoro... . ..... 5000
Por el 50 por 100 de recargo

para gastos provinciales.... 2500
Por el .50 por 100 para gastos 

municipales......................... 2500
Total que ha de servir de base. 10000

5/ Las proposiciones para la subasta 
se presentarán ántes de las 12 de es- 
presado dia a! Sr. Gobernador en plie
gos corrados, estendidas con airéglo al 
siguiente modelo.

D. Fulano de Tal, vecino de tal pue- 
bld, se compromete á satisface!’ la can
tidad de..... pór los derechos y recargos 
de consumos de Quinlanapalla en el año 
de 1862, sugelándose al pliego de con
diciones publicado en el Boletín oficial 
por la Adminislraéioa principal de Ha- 
cienda "pública.
Fecha y firma del (pie hace la propuesta.

■4/ Los liciladores acreditarán en el 
arlo de la subasta y ántes de (píese 
abran los pliegos, haber ingresado en la 
caja de Depósitos de la Tesorería 200 
reales, cuya cantidad se devolverá al dia 
siguiente de la subasta á lodos aijue|loí 
á quienes no se adjudique el arriendo.

5. a Si abier tos los pliegos resultaren 
dos ó mas proposiciones iguales entre 
los que hayan ofrecido la cantidad ma
yor, se concederá un cuarto de hora de 
licitación verbal por pujas á la llana á 
lós liciladores que las hayan presentado.

6. a El rematante cobrará á la vez 
pór derechos y recargos de las especies 
las cantidades siguientes:

ESPECIES.
tiiidad

peso ó modula.

;1'« 
dere

del Tí

Rs.

r
hos
soro.

))
»

¡56
■75

■l »
i

))
50

g
75

!)

15

21

15

))
))
))

50
75

»

50
50

))
50

»
»

50
»

Por 
por í 

reca 
provi

Rs.

el 50
DO de 
rgo 
íieial.

11

''
))

118 
¡58 
; »
30

»
»

i 50
75
50
88

■->

8

11

8

50
»

50
75
58
50

75
25

o
25

»
30 
75 
30

Par 
por 1 

rec 
m un

Rs.

d 1)0 
00 de
irgo 
cipal 
1'"' 
Jé

»
!| »

ts

Vino común del Reino...........................
Vinos generosos de (odas clases............

Cántara. .•
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1
2
4
»

;»
6

KÍ

12
15

5
5
1

»

)>

»

»■
i

27
20
1'5

1

>)

2
2

18
9

1
3

» 
1 
2
»
n
5
5
5
6
6
1 
j
»

>)

>)

»

»

8'11)) i

-:l

15 
io;
7

■ »1
>>
»

1) .
1
1
■’

”1
11

>
1

Vinos extranjeros de id. id....................
Vinagre.....................................................
Sidra y chacolí......................................... )) .A'í
Aguardientes del Hasta 20 grados.... 

Reino, nació-1 De id. inclusiveá 27. 
nales y ex Irán-) De 27 id. á 54.......
jeros................. i l)o 54 id. arriba....

Licores.......................................................

5
5 
5 
6
6
i
1 
)j

)í

))

»

15
10

7 
ni 
))¡
))

)),: 
n

1
1
9
i
))■
1

j >i
,50

»

50
¡75

88

5

8
•i

11

8

50
n

50
75
38
50

75
25

25 .
»

50
75
iO

Aceite de Oliva.......................................
Jabón dure................................................ Id.

Id.

Libra....

Id.

Id.

Jd.

no.........

Id. blando ..... ...........................................
Carnes muertas.

Vaca, buey, ternera, carnero cordelero, 
macho cabrío, borregos y borregas, 
ovejas, cab'as, corderos lechales, ca
britos de todas clases y caza mayor.

Tocino fresco, manteca y caines fres
cas de cerdo....................................

Tocino salado, manteca id., brazuelos, 
jamón, chorizos, morcillas, salchi
chones y demás embutidos com
puestos.................. ■•............

Cecinas y carnes saladas de vaca, buey 
y macho cabrio..............................

Carnes en vivo inclusas las reses qué 
degüellen los vecinos para el consumo 

de sus casas.

Toros, bueyes y bacas de cuatro años 
arriba . . ■....................................

Novillos y novillas de dos á cuatro años. 
Terneras hasta dos años................ .. i..
Carneros, cabras, borregos y borregas. 
Ovejas.....................................¡...........,.
Coriteros lechales hasta fin de Abril. .. 
Corderos1'desde 1.° de Mayo á fin de

Junio. .................. .....:.
Cabritos lechales hasta fin de Abril... 
Cabritos lechales desde l.° de Mayo á

lin de Noviembre................................

Id.
Id.
Id.
Id.
id.

Id.
< Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Arroba...

Machos cabríos.................. .... .................
Cerdos cp.hados.......................................
Id. sin cebar de mas de medio año...

Cerbeza................ ....................................

TOTAL 
por d?rc- 
rhos j 

recargos.

i:-; i¡

4 » 
8 ,> 
»72 
1 51 

Í2 » 
1.4 » 
20 »' 
24 i » 
26 »

71 h>
6. » 
5'51

r



7 ,a Si por cualquier cansa legal de
bieran disminuirseóaumenlarse los dere
chos y recargos que se expresan en la 
precedente tarifa, se aumentará ó dis
minuirá también en la proporción que 
corresponda la cantidad en que se haya 
adjudicado el arriendo, sin que per eso 
pueda rescindirse el contrato.

8. a El Ayuntamiento señalará las 
calles por donde han de hacerse las in
troducciones de las especies de ■Consu 
mos y el local que ha de servir de Fie
lato al que deberán llevarse todas las , 
dichas especies para el pago de dere
chos y recargos la que hayan de desti
narse al consumo, y para que queden 
depositadas en él hasta su salida las que 
vayan de tránsito y pernocten en el 
pueblo.

9. a Practicados los aforos el dia 51 
de Diciembre el arrendatario saliente ' 
pagará al arrendatario entrante los de
rechos y recargos correspondientes á las 
especies que resulten existentes en todos i 
los establecimientos devenía, paradores 
y demás posadas.

10. Aprobada que sea la subasta, 
el rematante prestará lianza á satisfac
ción de la Administración para garantir 
el contrato.

11. El arrendatario queda subro
gado en los derechos y acciones de la 
Hacienda pública.

12. No podrá negar los conciertos á 
los labradores, cosecheros y fabricantes 
del término jurisdiccional, situado á 
mayor distancia de 2000 varas, con ar
reglo á los tipos establecidos ó que se 
establezcan por los medios espresados 
en la Instrucción vigente.

13. Ha de estar obligado á presen
tar los libros y registros que lleve en el 
momento que lo reclame el Administra
dor, y en el caso de .negarse á ello, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

14. Eh la cobranza de los derechos 
y recargos y precauciones para asegu
rarla, se ha de sugetar á la tarifa y á 
las reglas establecidas en dicha Ins
trucción.

15. Las cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y el arrendata
rio serán resuellas por el Alcalde, sin 
perjuicio de recurrir el que se considere 
agraviado á la Administración de la pro
vincia ó á los Juzgados especiales de 
Hacienda, según sea el caso gubernativo 
ó contencioso.

16. En los cinco primeros dias de 
cada mes ha de verifierrse el pago cor- 
respondiense al mismo en la Tesorería 
de provincia ó en poder de la persona 
que se les designe, aplicándose en otro 
caso á dicho pago la fianza, sin perjuicio 
de las demás medidas coactivas que 
correspondan.

17. El arrendamiento se recibe á 
suerte y ventura, y por consiguiente el 
arrendatario no tendrá derecho alguno á 
rebaja en cantidad estipulada.

18. Serán de cuenta del arrendata- 
tario lodos los perjuicios que, por falla 
de cumplimiento de alguna de las cláu
sulas del contrato, sufra la Hacienda, 
¿si como esla responderá de los que se 

infieran á aquel, sometiéndose ambos 
contratantes, en las reclamaciones que 
promuevan, á la jurisdicción contencioso- 
adminislrativa.

19. La Hacienda pública, por me
dio de sus autoridades, se compromete 
á prestar el arrendatario el mismo au
xilio y favor que en ¡guales casos pres
taría á la Administración que hubiere 
en su lugar.

Lo que he dispuesto se anuncie por 
medio de este periódico oficial para su 
debida publicidad. Burgos 9 de Noviem
bre de 1861.—J. Miguel Montero.

Teniendo presente esta Administra
ción lo dispuesto por la Dirección general 
de Rentas Estancadas en orden circular 
de 21 de Noviembre de 1857, ha acor
dado se anuncie una segunda subasta 
para la enajenación de los cajones de 
pólvora vacies que actualmente se ha
llan existentes en las Administraciones 
subalternas de la provincia.

Tendrá lugar dicha subasta el dia l.° 
de Diciembre próximo á las doce de su 
mañana en el despacho oficina de las 
expresadas Administraciones, con asis
tencia del Administrador y Escribano, 
por quien se librará testimonio del re
sultado que ofrezca dicho acto.

El remate se verificará por lotes que 
no bajara cada uno de diez cajones, caso 
de haberlos existentes, y siendo menor 
el número, por los que en junto aparez
can vacíos como tipo máximun, con ob
jeto de que puedan interesarse todas las 
clases hasta las menos acomodadas, con
siguiendo asi la venta de los citados en
vases.

Los precios á que han de venderse 
con arreglo á lo prevenido en dicha cir
cular, os el de cuatro reales por cada 

■ cajón de pino de los procedentes de la 
reala de pólvora, sobre cuyo tipo se 
admitirán las proposiciones que se pre
senten á fin de adquirir los comprendi
dos en la adjunta relación, no siendo 
admisibles las que se hagan por valor 
inferior al de los cuatro reales indicados.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados á los respectivos Ad
ministradores media hora ántes de la 
señalada para el remate de los lotes que 
resulten en estado de ser enagenados, 
adjudicándose el remate á favor de los 
que hagan posturas mas ventajosas á 
favor de la Hacienda pública.

' Al entregar los interesados dichos 
pliegos, garantizarán el cumplimiento 
de cada contrato por medio de persona 
abonada á satisfacción de los Adminis
tradores.

Serán de cuenta del rematante el pago 
de los derechos que ocurran en las dili
gencias de la subasta.

No se entregarán los cajones remata
dos hasta que recaiga la aprobación de 
osla oficina principal con sugecion al 

I precio fijado en conformidad á lo dis
puesto por la Dirección general. Burgos 

| 9 de Noviembre de 1861.--J. Miguel 
* Montero.

Modelo de proposición.
I). N. de N., vecino de...... enterado

del anuncio inserto en el Boletín oficial

núm......  y de las condiciones y requi
sitos que en el mismo se previenen para 
adquirir en pública licitación los cajones 
de pólvora que se hallan existentes en 
la Administración de...... ofrece por cada
uno...... rs. (en letra) indicando el nú
mero de lotes que necesita.

Fecha y firma.
Relación de los cajones de pino proce

dentes de la renta de pólvora que se 
hallan existentes en las Administra
ciones que á continuación se expresan.

Número 
ADMINISTRACIONES. de cajones 

existentes.

Briviesen.... ........................... 63
Belorado................................ 10
Lerma..'......... ...................... 8
Medina................................... 9
Miranda.................................  888
Pampliega.............................. 17
Poza....................................... 5
Salas........................   .4
Villadiego................ ............. 2
Villarcayo.............................. 7
Aranda................................... 25

Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de la pro- 

-vincia de Burgos.
En el Boletín oficial de la provincia 

del dia 22 de Noviembre del año próxi
mo pasado, núm. 195, se halla inserta 
una circular de esla Administración con 
las prevenciones (¡ue deben tener pre
sente» los Ayuntamientos y las Juntas 
periciales para la imposición de la con
tribución territorial que pueda cor
responder á la Nación por las rentas que 
percibe de las fincas que procedentes del

clero corresponden á la misma y radi
can en sus respectivos términos munici
pales.

No habiendo sufrido en el corriente 
año las rentas de las mismas fincas á 
que se refiere dicha circular otra altera
ción que los arriendos verificados pos
teriormente y de que se ha dado cono
cimiento á los Alcaldas respectivos al 
ordenar la posesión de ellos á los nuevos 
colonos, quedan vigentes las rentas que 
han producido en el presente año para 
que sirvan de base en el reparto de 
(¡¡cha contribución para el año próximo 
venidero.

Al hacerse los repartos indicados para 
1862 vuelve á encargar esla Administra
ción que las cantidades que co:respondan 
á la Nación por el indicado concepto se 
estampen en ellos de forma que se com
prendan en una sola partida para que 
solo estienda un recibo el recaudador 
de contribución pero cuidando de espre- 
sar en el fondo, el producto líquido im
ponible de cada procedencia de por si y 
es presar el nombre d« la corporación y 
del colono, en la forma que se estampa 
el adjunto modelo.

Al tiempo de remitir los repartimien
tos á la aprobación de la Administración 
de Hacienda pública formarán y unirán 
á los recibos de talón una relación por 
duplicado según el modelo que se cita 
para entregar á los Recaudadores de 
contribuciones de sus respectivos distri
tos á fin de que estos la presenten en 
esla Administración, y se proceda á 
abonárseles en su vista la contribución 
que corresponda, sin cuyo requisito no 
podrá esto tener efecto y serán responsa
bles los Alcaldes de adelantar la contri
bución de los trimestres que venzan y 
no puedan por culpa de ellos abonarse á 
los Recaudadores por no habérseles en
tregado dichos documentos. Burgos 4 
de Noviembre de 1861 .—Pablo Roda.

MODELO QU : SE CITA.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO DE DISTRITO MUMIPAL DE

Relación de los conceptos y cantidades con que figura la Nación en el repartimiento
de a contribución territorial de este distrito leí año de 861.

Cuota de

O ~ Producto
contribu
ción con

-= =
E —■ o — 1 §

Nombres 

de los contribuyentes.

liquido 
imponible.

recargos 
al 14 y 50 
por 1ÓO.

Corres
ponden al 
trimestre.

Reales.
Rs. a$. Rs. a$.

155 La Nación, por el curato de S. Juan,

154

su colono D. F. T. y compañeros. 
Rústico.........
Urbano.........

La Nación, por la fábrica de ídem,

520
80

su colono D. F. T.—Rústico.......... 210
135 La Nación, por el convento de...., \ 2516 551 18 82 79

su colono D. F. T.—Rústico.......... 850

150
Urbano..........

La Nación, por el Beneficio de...,
150

su colono D. F. T.—Rústico......... 490
157 La Nación, por la cofradía de...... ,

su colono D. F. T.—Rústico......... 16

El tanto por 100 con que sale gravada la riqueza del distrito, es el siguiente:
A los vecinos del pueblo 16 rs. 50 cénts. por 100.
A los hacendados forasteros 14 rs. 50 cénts. por 100.

El precio á que se ha valorado los granos según la cartilla, son los siguientes:

Reales.
Fanega de trigo......................... 32
Id. de cebada........................... 24 

Reales.
Fanega ele centeno.................. 23

Id. de comuña ó misto............. 26

Fecha v firma.
V.° B.°

El Alcalde, El Secretario,

Establecimiento tipográfico de la Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


